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~'1'MAYORIA AUTOMATlCA EN EL URUGUAY:
Ln cxpcricncin de los Gobiernos Dcpnrlllrnentn1cs(1984-1994).

,'..

Introducción

Dumnte muchos aJ1os, hemos asistido a una gran polémica en m;teria de sistemas electorales, entre
¡ ,

quienes sustentan la conveniencia de los sistemas de Representación Proporcional .):'.,quienespor el

eontmrio han bregado por la incerporación de mayoritarismos en sus diversas fornJas .

Si bien el debate ha mantenido argumentos tanto téenie,?s como filosóficos en tomo a los efect~, .

generados por uno y otro sistema, el núcleo rcfcrencial ha estado centrado sobre las características

que aquellos le imprimen a la actividad gubernativa. De esta forma, el mayoritarismo y la

Representación Proporcional se han mantenido presentes desde siempre, pero nunca disociados de

los procesos de gobierno .

El Uruguay no solo ha reproducido estc dcbate, sino que 10 ha sobrellevado políticamente durante

más de un siglo y medio, en una linca que llega hasta nuestros dias con la pasada discusión sobre la

refornla constitucional. Desde siempre, y más aun desde los cambios evidenciados por el sistema de

partidos, algunos críticos del funcionamiento del sistema político uruguayo han aludido

precisamente a la necesidad de incorporar ciertos cambios tendientes a premiar a los ganadores con

mayorías parlamentarias .

Sin embargo, contcmporimeos defensores de uno y otro sistema de representación, no han destacado

suficientemente que Uruguay combina desde 1942 a uno y otro tipo de ejemplo en sus distintos

niveles del sistema electoral. Por un lado, a nivel nacional, una Representación Proporeion,aJ pura

earacteriza.a toda la elección del Poder Legislativo. Pero por otro, a nivel de las sub-unidades

regionales, llamadas departamentos, el régimen cs de Mayoria Automática de bancas para el

ganador del Ejecutivo comunal. De esta fornla, el partido ganador obtiene sistemáticamente 16

bancas en 31, es decir, mayoría absoluta. El resto de las bancas, se reparten por Representación

4
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Proporcional entrc el rcsto de los partidos, al ticmpo quc al intcrior dc cada uno (sublemas y listas)

también se reparten los cargos por Rcprcsentación Proporcional.

En el siguicnte trabajo me ocupare de estudiar los efectos del sistema electoral departamental

durantc lns t,:£s ultimas elecciones, al ticmpo que un análisis complementario sobre las
"-modificacioncs introd~0das tras la última rcfonna constitucional espccula con posibles desarrollos

futuros cn matcria de efectos y mapas políticos .

Más cspccíficamente, el primer capitulo dc este trabajo destaca el proceso evolutivo del sistema

electoral departamental, haciendo especial hincapié sobre los cambios gcnerados a partir de la
1

incorporación del sistcma dc Mnyoria Automática en la lcgislación. Un segundo capitulo, discute la

ubicación del sistema CI1 el clásico dcbate entre las fómmlas de Rcprescntación Proporcional y las

mayoritarias. Eljcrccro. sitúa al cstudio en términos cmpiricossobrecl análisis del comportamiento

electoral cn laselecciones de 1984, 1989 yJ994. El seguimiento, se basa en una simulación en la

intcgración dc los legislativos departamentales mediante la aplicación da método de Represcntación

Proporcional, con la intención de extraer algunas características de los mapas políticos alternativos

entre uno y otro sistcma. Asimismo, el trabajo pretende indagar los efectos concretos que la Mayoria

Automática produce, en tém1inos de desproporcionalidadcs y sobre el número efectivo de partidos
por dcpartamento .

,
Finalmente, los rcstantes cuatro capitulas evalúan las consccuencias emanadas del recaudo empirico;

contrastan las espc.culacioues teóricas y rcpasan el recicnte debatc sobre la reforma constitucional de

1996, pcrmitiendo tcntar algunas perspectivas sobre desarrollos futuros .

l. Sinopsis Evolutiva del Régimen Electoral Departamental

1.1 La evolución del sistema electoral uruguayo, generalmente -y con razón- ha sido estudiada en

sus grandes trazos a nivel de la legislación nacional l. Allí, la incorporación de la Representación

Proporcional en 1918 y toda la normativa dedicada a las garantias del voto en las primeras décadas

del siglo han acaparado bucna parte de lo escrito. Pero actualmente también los avances de la novel

I Aqui me refiero a lo nacional, no en el sentido de que existan dos legislaciones desconectadas, en nÍ\'eles
jurídico-normativos distíntos. Por el contrario, me refiero cspecíficamente al estudio del sistcma electoral
nacionaL hablando de la elección del Legislativo y Ejecutivo nacional.
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Ciencia Politica han estado dedicados al análisis de los procesos electorales a nivel nacional '. En
ese sentido, la calidad y cl rigor no sólo supera en mucho cl producto disponible de años atrás, sino

que también dedica su atención a las necesidades primarias de la disciplina .

Con todo, no existen aun trabajos dedicados al compórtal11iento electoral departamental, ya que, con

cierto descuido, los análisis no han estado particularizados sino que siempre han sido incluidos en el

marco de los destacados anteriormente. Por lo tanto, es pertinente indagar las alternativas que la

normativa electoral departamental ha desarrollado desde sus inicios, para entonces si abordar el

comportamiento de la scric propuesta para este trabajo .

La legislación clectoral, desde la primera Constitución de 1830, se halla dispersa tanto en las cartas

fundanlentales corno en la legislación ordinaria, que en parte regula las prescripciones

constitucionales y en parte prescribe por si misma. En general, la legislación reguladora de las

elecciones departamentales, con la excepción de algunas leyes constitucionales, ha estado enmarcada

en los textos fundamentales que el pais se ha dado desde 1830 '.

La forma de las elecciones departamentales, desde la Constitución de 1918, ha estado incluida desde

siempre en cl capitulo dedicado a los Gobiernos Departamentales. No obstante, esta normativa

nunca ha estado desvinculada de las garantias que para el ejercicio del voto las Constituciones

prescriben en capitulo aparte .

1.2 El sistema de Mayoría Automática fue introducido en 1942, en una carta fundamental signada

por la transición de régimen, y que ponía cierre al periodo de gobierno terrista. La Constitución de

1942, apoyada mayoritariamente por los sectores que cn 1933 habían rechazado el golpe de estado

dcl presidente Terra4
, mantenia intacto el formato orgánico departamental, haciendo variar el método

de adjudicación de bancas y el número de éstas por departamentos. A partir de allí, las juntas

2 La literatura en este caso es bien abundante, pero prefiero referirme aquí solo a cuatro trabajos que en
cierta forma ilustran 6pticas y perfiles distintos; me refiero a los de; Luis Eduardo Gonzálcz: Estructuras
Políticas y Democracia en Uruguay. FCU, Montevideo 1993. También; Bottinelli, Osear O, y Buquet,
Daniel: Escenarios Parlamentarios Resultantes de Cuatro Refornfás-aC-Sistema Electoral. En Revista
Urugnava de Ciencia Politica N"6. FCU, Montevideo 1993. Finalmente; Mieres, Pablo: Desobediencia y
Lealtad. El Voto en el Uruguay de Fín de Siglo. CLAEH-Fin de Siglo. Monte,ideo 1994 .
3 Las constituciones son de 1830, 1919, 1934, 1942, 1952, Y 1967. Hasta la Constitnci6n de 1952, resulta
muy esclarecedor cl texto compilador y comparado de las cartas mencionadas, elaborado por Manuel M. De
la Bandera: Cámara de Senadores de la R.O.U. Montevideo 1957 .
4 Eran básicamente baOlistas v nacionalistas independientes, annque también socialistas y comunistas. Estos
últimos, llegaron a participar'en el proceso electoral en cl período que cubre al gobierno de Terra .



departamentales se compondrían de treinta y un miembros en Montcvidco y quince en los demás

departamentos del pais (Art.234, lnc. 1°).

Digo cuatro partes y dos niveles distintos de adjudicación, porque un nivel esta dedicado a la fijación

de normas de competencia entre lemas. Pero un segundo nivel, dedica su atención a la competencia

interna de los partidos. Veamos por qué .

De hecho, como lo muestra el punto (ií), la reforma constitucional de 1942 incorporaba un doble

sistema de' Mayoría Automática, en tanto le garantizaba a la lista ganadora del lema ganador,

mayoria de bancas de la Junta Departanlental (Artículo 234, apartados 4° y 5°). Es posible que el

sistema haya sido importado de la Ley Constitucional de 1936, por la que se preveía el otorgamiento

de la totalidad de bancas pertenecientes al sublema ganador del lema ganador a la lista mayoritaria

dentro de dicho sublema6

El método de adjudicación de bancas se presentaba desarrollado en un mismo articulo en cuatro

partes, correspondientes a dos niveles distintos de adjudicación 5: i) Representación Proporcional en

una primera rond.~ de adjudicaciones; ii) Otorgamiento de mayoría de bancas de la Junta

Departamental para la lista ganadora del lema ganador, en los casos en que el lema ganador sólo

obtuviera una mayoría relativa de asientos: jji)nuévamente Representación Proporcional entre los

lemas perdedores, y; iv) distribución de bancas por il.epresentaeión Proporcional entre sublcmas y

listas para los lemas perdedores .

7
FacuItdd d.e Cll'licías S:>ciales 1
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Una prímera etapa tiene que ver con la aplicación del método de Representación Proporcional solo a

nivel de lemas, o entre lemas. Una segunda etapa otorga a la lista ganadora del lema ganador la

mayoría absoluta de bancas, aunque solo hubiera obtenido una mayoría relativa. Pero este punto ya

incorpora a un segundo nivel de adjudicación, porque a la lista más votada del lema más votado se le

garantiza la mayoria absoluta de bancas dentro de ese lema. Una tercera parte, regresa a la

distribución entre lemas, incorporando la Representación Proporcional como método de adjudicación

de bancas. Pero la ultima etapa, se centra nuevamente sobre el interior de los lemas, ya que para los

partidos perdedores de la contienda la distribución es por Representación Proporcional entre

sub lemas y I.istas.

5 Art. 234.
(,Cfr. Nota nO 7.

••••••••••••••••••'.••••••••••••••••••~:•'.'.'e•



'

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
•• •~.;.

;

La reforma constitucional de 1952 modificó precisamente el nivel de adjudicación dentro de los

lemas, además de hacer variar el número de representantes en las Jun.tas Departamentales. A partir
~,--'- .-

de entonces, y hasta la reforma de 1967, el número de representantes departamentales pasaría a ser

de 65 miembros en Montevideo y de 31 en el resto de las Juntas del pais~

La nueva Constitución, a diferencia del texto anterior, distribuye proporcionalmente las bancas del

ganador de la elección departamental'. Sin embargo, las reglas de juego entre los lemas permanece

intacta. El sistema de Mayoría Automática no habia sufrido modificaciones y se manternan las

disposiciones de 1942, esto es: í) Representación Proporcional en una primera adjudicación de

bancas; íí) en caso de que el lema ganador no obtuviera la mayoría de bancas en la Junta

Departamental, éstas se le aC!iudiean automáticamente; en ese caso jii) el resto de las bancas son

repartidas entre los lemas perdedores por el sistema de Representación Proporcional.

Finalmente, la ultima reforma constitucional de 1967, modifica únicamente las disposiciones sobre

el número de integrantes de las Juntas Departamentales, manternendo las reglas dispuestas sobre el

método de elección y adjudicación de las mismas. Desde entonces, el número de representantes pasó

a ser de 31 miembros para todos los departamentos del pais .

Cuadro 1. Evolución del Sistema de Adjudicación de Bancas
Departameotalcs •

Constitnción RP Mayoritario M. Automática
1830 No Si No
1918 Si No No
1934 Si No No
1942 Si No Si
1952 Si No Si
1967 Si No Si

(*) Fuente: De la Bandem. Manuel M; La Constitución de 1967. Cámara de Senadores de la RO.U .
Montevideo 1967.

7 Art. 263 de la Constitución de 1952. En De la Bandera: Ob. Cit, Pág. 613. Por otra parte, la estructum de
los ejecutivos comunales, retomaba al formato de la Constitución de 1918, con un Concejo Departamental
integrado por siete miembros en el Departamento. de Montevideo. y cinco en los demás departamentos.

, Art. 272. de la Constitución de 1952.
8
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En síntesis, las reformas al sistema electoral departamental, si bien estuvieron pautadas por un gran

salto en 19 J 8 con la incorporación del sistcma de RP (para la elección de los representantes a los

Icgislativos comunales), en 1942 se producc un desvio cuyas consecuencias trataremos de obscrvar

para el período 1984-1994,

Como puede verse en el cuadro, el sistema de Mayoría Automática convive con el de Representación

ProporcionaL De modo que, tal cual lo prevé la legislación, sólo en los casos en que el lema más

votado no obtuviera la mayoria absoluta de bancas departamentales se le otorgan en forma

automática. Está elaro que, superado por méritos propios el umbral de la mayoría absoluta de los

votos, la Representación Proporcional pasa a aplicarse a la totalidad de la adjudicación de bancas .

Es decir, no existe premio .

En efecto, la conversión de una mayoria relativa en una de tipo absoluta, constituye un premio al

ganador de la elección. No obstante, vale decir que la cartografia política que signó al medio siglo

transcurrido entre 1918 y 1967, difiere notoriamente de las características que el multipartidismo

actual le impríme al proceso político, y por ende los efectos de la legislación electoral son otros

también .

El sistema de Mayoría Automática nace con un efectivo sistema bipartidista, consolidado a nivel

nacional y sin partidos regionales (o en este caso departamentales) 9 De modo que es relativamente

previsible que los cambios generados en el sistemade-pártidos'de~d~ 1971 con la emergencia del

Frente Amplio, y posteriomiente con la permanencia de un cuarto actor desde 198410
, provocara

efectos distintos a los observados bajo instancias bipartidistas .

_-0._

9 Si bien resulta cautivante un breve rcpaso de la discusión desarrolladapor la constituyentede 1941 sobre la
incorporación dcl sistema de MJlyoría Automática, lo es muchísimo más desde una perspectiva capaz de
incorporardebatesde larga duración en filosofiay teoríapolítica.En particular,es muy esclarecedorel argumento
de Mianini Ríos, quien por otra parte dilucida uno de los aspectos centrales para la inclusión del sistema
departamentalen la oonstituciónde 1942.Allí decía el legislador;"l...) Se sostuvo[para la constituYentede 1933)
que el GobiernoDepartamental no oonstituíauna gestiónpolítica, sino eminentementeadministrativa,donde la
políticadebía entrar lo menosposible.Para fhcilitarla adntinistración,el órgano ejecutivoy el deliberantedebían
ser totalmente homogéncos en la oonccpción:de lo contrarío sería el desgobierno.Lo que se quiso es que el
Intendente tuviera una mayoría [...j". La Rcfonna Constitucionalde 1942. Secretaría de la Asamblea General.
Montevideo1946.
10 Me refiero a la Unión Civica en 1984,y al Nuevo Espacio en sus versiones de 1989 y 1994.
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11. La Representación Proporcional

y las Formas del Mayoritarismo .

2.1 No vamos a dcdicamos aqui a detallar las características diferencialcs quc poseen tanto la

Represcntación Proporcional como las fórmulas mayoritarias. Lo que nos interesa es destacar

prccisamcnte una posible ubicación del sistema de Mayoría Automática en un continuo imaginario

quc tcnga en ambos márgenes a los dos tipos idcalcs. La intención se justifica en la ausencia de

cstudios comparados, fundamentalmente teóricos, refcridos a cste peculiar sistema electoral, en

principio existente solo en el Uruguay, con la excepción de algunos otros similares pero ya e,,'tintos .

En términos generales, los cstudios electoralcs han dividido clariunente a los sistemas de

rcpresentación entre mayoritarios y proporcionales. Con ese propósito, la literatura comparativa se

abocó desde los años cincuenta a observar los regimenes nacionales, descuidando en muchos casos

algunas particularidades subreginoales, asociadas o no a la sistcmática nacional. De hccho, ni el
clásico manual Duglas Rae -considcrado a mcnudo como cl primer creador de teoría empírica-, ni

nucvos manuales dc muchisimo valor y más concluyentes en numerosos asuntos de caráctcr

normativo, como los casos de Noblen y más recientemente Lijphart y Cox, han destacado ejemplos

de Mayoria Automática existcntes en el mundoll .

La opción cn cstos casos ha estado bicn justificada, o aLrncnon,c'háCC comprcnsible si se tiencn cn

cucnta los aspectos gananciales derivados a la inclusividad en el número de-países estudiados en

forma comparada. La mayoría de ellos están -por cierto- en algún punto-del continuo Representación

Proporcional-mayoría absoluta, dc modo que también en muchos casos los estudiosos han dedicado

su atención hacia un pequcño grupo dc países que dctentan sistemas electorales de tipo mixto .

Il Rae, Ouglas w.; The Polilical Consequcncesof Electoral Laws. Yale UniversityPress, New Raven 1967.
Lijphart.Arend;ElectornlSystemsand Party Systems.A StudyofTwenty-sevenOemocracies,1945-1990. Oxford
UnivcrsityPress. 1995. Nohlen, Oieter; SistemasElectorales del Mundo. Centro de Estudios Constitucionales.
Madrid 1982. Más recicntcmente.Nohlen publicoun nuevo libro sobre sistemas electornlesy partidos políticos,
donde si bien dedica un capitulo especial al Uruguay, estudiando sus características y posibilidades de
"exportación",cste no se refiere al sistema de mayoría automática del régimen departamental. Nobleo, Dieter;
SistemasElectoralesy PartidosPolítieos.FCE,México 1994. El ultimo de losmannalescitadoes el próximo líbro
de Gaty Cox, quien procura ensamblar las dos grandes corrientes de estudios en sistemas electornles,y que en
bucna medida separan a Nohlcn y otros estudiososcuropooscontcmporáneoscon la lIadición de estudios más
modelisticos y formalizadores de la tradición .es~1dourlldensey anglosajona. En Cox, Gary; en prensa en
CambridgeUrllversity?ress.
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Claramente, Uruguay no solo ocupa un lugar en el bloque de países que detentan Representación

Proporcional, sino que esta se earactcriza por un nivel de pureza excepcional en términos

comparativos. Sin cmbargo, nucstro problema sigue cn pie en la medida que la unidad de análisis, si

bien mantienc un vinculo muy cstrccho con las reglas quc rigen a la elección de representantes en

todos los cargos a nivcl nacional, se mantiene ausente en la literatura, y por lo tanto se hacc dificil

analizarlo y cotejarlo con otras experiencias .

El problema de la Mayoria Automática se presenta cuando se observa que el sistema prevé a la

Representación Proporcional cn una primera instancia, y sólo enton~es, para los casos en que el

ganador no obtuviere la mayoria de los votos, a este se le adjudica la mayoría de las bancas. Esto

quiere decir que la ubicación en cl continuo es flexible según la distribución de los votos, de tal

modo que no es posible asignarle un punto fijo en la escala. Pero a su vez, esto no quiere decir que

no sca útil pensar que cl sistema puede pasar de un extremo al otro del continuo según los casos. Es

decir, asi como existen sistemas electorales con umbral de acceso a la Representación Proporcional,

o casos mixtos del tipo alemán, o más recientemente los ejemplos neocelandés, japonés e italiano

12(que se ubicarían en un punto medio del continuo), nuestro caso puede moverse de un extremo al

otro con facilidad 13

La activación del dispositivo escapa a un tipo mixto de Representación Proporcional con otro

mayoritario, al tiempo que puede ser un caso polar de_anlbos-sistcii1as. Con todo, es evidente que

constituye un tipo de premio a la mayoría, o_a la formación de mayorías. Recientemente, Giovanni

Sartori, que de hecho es la única excepción en el listado de especialistas' en sistemas de partidos que

ha hecho referencias a nuestro tema, dedica una parte dc su análisis al estudio de los sistemas

electorales, y se pregunta precisamente si "hay otros sistemas mayoritarios", además de los tipos de
. b I 1 l' ,14mayona a so uta y p ura ltana ,

12 Sobre la última reforma electoral italiana, viene bien una lectura al trabajo evaluativo sobre los efectos ya
generados por el sistema mixto, efectuadas por Stefano Bartolini y Roberto D'Alimonte: Plurality
Compelilion and Party Rcalignment in Italy: The 1994 parliamentary elections, Enropcan Joumal of
Political Research, Vol. 29, N" 1, January 1996,

13 Lijphart, Arcnd;ElectoralSystemsand Par[)' Systems;Op, Ci!.Pág, 39-46,
14 Comparto su apreciación de que existen otros tipos de mayorias además de los tipos absoluto y
pluralitario, yn que de hecho el sistema de Mayoria AlItom~hica lIparccc ser uno de ellos", Sin embargo, me
parece dudoso incluir al sistema Sáenz Peña (llamado también de dos tercios, o de lista incompleta) como
un sistema de Representación Proporcional que premia a la formación de una mayoría, Este sistema,
aplicado en Argentina cntre 1912 y 1962 -con la cxcepción del período 1951.54- otorgaba a la lista más
votada dos tercios automáticamente, y el tercio restante a la lista que obtuviera el segundo lugar. En los

11



En principio -y veremos por quc cn el próximo capitulo- parece ser cierto que "el premio a la

mayoría presuponc a la votación proporcional" 15, solo que en el caso uruguayo aquella se activa

hechos, el sistema Sácnz Peña cra un refuerzo de la mayoría sobre un sistema mayoritario. En Sartori
Giovanni; Ingenieria Constitucional Comparada. Fondo de Cultura Económica de México. México 1994 .
También, sobre el sistema Sáenz Peña, vale la pena ver el libro de Guillermo Molinelli: Clase Politica y
Reforma Electoral. GEL. Buenos Aires, 1991.

Con acicrto, Sartori dcstaca quc cxistcn otros tipos, como el caso Paraguayo, donde al ganador dc la

e1ccción sc le otorgaban las dos tcrccras partcs dc las bancas, micntras quc el tercio sobrantc se

rcpartia proporcionalmcntc cntrc el rcsto dc los partidos. Sartori opina que cuando son dos tercios la

bonificación para el ganador, como cn el sistcma Sáenz Peña, se asemeja bastante a un sistema

mayoritario. No obstante, dicc Sartori, cuando este plus cquivale al 55 %, la contienda se efectúa

por ese premio. Pcro la pregunta en estc caso sería; ¿cuál es la diferencia entre dos tercios y el 55%,

para afirmar que sustantivamcnte el objeto de la compcteneia es otro? De hecho, pareceria que

ambos casos constituycn premios, sólo que uno es mayor que el otro .

A lo sumo, se podria acordar con Sartori que para un grupo de partidos competidores, en el caso del

sistema Sáenz Pcña, el objetivo de la contienda es mantenerse dentro de los dos partidos ganadores,

porque el resto es scncillanlente perdedor. Por el contrario, el sistema paraguayo otorga un margen

de ingreso a los compctidorcs quc no acceden al primcr y scgundo puesto. Por lo tanto, aunque lo

que varia entre uno y otro caso es el valor del premio, en ambos es de dos tercios, sólo que uno

consolida cfcetivamcnte un bipartidismo aguerrido, y el otro dcja.abierto un margen de ingreso para.- .-
terceros partidos. Pero de todos modos, y en los hechos, la competencia sigue siendo similar a una

kermes, csto cs: "todos pelcan por el premio" ..

1215 Sartorí, Op. Ci!. Pág. 19.

El punto intercsante dc Sartori, surge cuando afirma que; "el premio tiene poca justificación donde

hay 3 o 4 partidos importantes (los sistemas a los que llamo de pluralismo limitado), ya que se

aplica mejor a sistemas de partidos fragmentados y cuando obliga a estos a formar alianzas

electorales". Pero si cn los casos dcstacados por Sartori el premio adquiere poca relevancia, la

Mayoría Automática se hace escasamente justificable bajo un sistema bipartidista como el

obscrvado en el Uruguay hasta 197 I. Dicho en otras palabras, la justificación del sistema de

Mayoría Automática esta dada por el nivel de fragmentación del sistema de partidos, en tanto se

hacc cvidentc que el premio al ganador puede ser voluminoso en un caso de siete u ocho partidos con

una distribución más O menos pareja de los votos .

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• :



3.1 Desde Duvcrger, pasando por su versión empírica en Duglas Rae hasta elásieos del tenor del

propio Sartori, Lijphart, Nohlen, y ahora Shugart y otros, han hipotctizado con mayor o menor

13

111..Los Sistemas Electorales y las Hipótesis

Clásicas sobre sus Efectos

lfi Hago mención al caso umgu<I)'o porque desconozco otros"casos existentes. Pero además, hago esta referencia
porque es posiblepensar en abstrnetocn otros sistemasfactibles de Mayoría Automáticacon umbrnlesdistintos
para el acccso al premio. Por ejcmplo, nada impide pensar hipotéticamcnte en un sistema de partidos
absolutamenteatomizado como el ruso, con un umbrnl porcentual de votos pan¡ el acceso al premio del 30%,
cuandoel número dc partidossuperaamplíamente la decena,

En el marco de las tres tendencias destacadas, obviamente los sistemas de representación

mayoritarios tienden a generar mayores desproporciones entre votos y bancas, al tiempo que reducen

considerablemente el número efectivo de partidos en el sistema, dcstaeandose en forma inversa los

casos de Representación ProporcionaL Sin embargo, en los sistemas de Mayoria Automática estos

efectos se muestran en forma condicional, en tanto se presupone a la Reprcsentaeión Proporcional, y

porque los efectos en términos reductores en el número de partidos y las desproporciones dependeran

-{lnmayor medida que en los dos modelos o tipos meneionados- de la distribución de los votos .

Siguicndo a Ujphart y a Rae, todos los sistcmas electorales mantienen una tendencia gcneral hacia

la sobrercprescntación dc los partidos más grandes, en contraposición a una infrarrepresentación de

los más chicos. En esa tendencia, la sistemática electoral tiende a producir efectos similares, cn

ténninos de i) reflcjar resultados no proporeionalcs; ii) en cuanto a que todos lo sistcmas ticnden a

reducir el número efectivo de partidos, cn contraposición cen el númcro de partidos que concurren a

la competencia electoral; iii) y en tanto todos los sistemas pueden eventuahnente, según Rae,

«manufacturar o fabricar mayorías parlamentarias» allí donde los partidos ganadores solo

obtienen un porcentaje exiguo de votos .

cuando el ganador no alcanza una mayoría absoluta de los votos 16. Por lo tanto~ cualquier partido

quc arribc por méritos propios a csa mayoría, transforma a toda la elección cn un sistcma dc

Representación Proporcional, de modo quc tanto el número de partidos cerno la distribución de votos

pasan a scr los elcmcntos cruciales para dctemlinar el "valor del prcmio". Es decir, no es lo mismo

ganar con el 35% de los votos y obtener una mayoría absoluta de las bancas, que obtener el 48% de

los votos y lograr la misma mayoría de los cargos .

=::::-::---~=='-=-'-=--'="....-:::;:.....=...=...=~~---------
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sustento empírico sobre los "fcctos quc la lcgíslación elcctoral gcncra sobre los sistemas de partidos .

El recaudo empirico, ha cstad; dirí~ido cn gran p~rte a pr~bar las ley~~ que Du~~rger formul~ra ;J
promediar el siglo. Pcro a pesar de los años, tanto críticos como reformuladores y adherentes

contemporáneos no han mostrado -de heeho- otra cosa que mantenerse fieles a las mismas

búsquedas y problemáticas. Esta elaro que normativizar en el ámbito científico social, como 10

puede probar nuestro asunto, no cs scncillo, y no lo ha sido durantc estas cuatro décadas .----_ .. -

Con todo, no podcmos aqui exponcr lo que .cada uno ha dicho sobreJos efeCt;~ de los sistemas

electorales y sus consecuencias para el proceso político. Brevemente, interesa identificar -a partir de

las observaciones y regularidades confirnladas por aquellos teóricos- cúales son las relaciones que

existen cntre aquellas hipótesis o leyes con nuestro sistema de Mayoría Automática. Generalmente

los autores mencionados han ocupado su atención sobre los efectos que los sistemas elásicos de

representación han provocado sobre los sistemas y modelos de partidos. No obstante, nos hallamos

nuevamente ante un escollo teórico y metodológico .

Por un lado, dcsde un punto de vista tcórico, el sistema de Mayoría Automática, como vimos, puede

ser mayoritario o de Representación Proporcional según la distribución de los votos. El dispositivo,

al activarse por no obtener el partido ganador una mayoría absoluta, directamente pasa de un punto

al otro del continuo Representación Proporcional-mayoría absoluta. De este modo, fijar un tipo de

efecto, dependería para cada caso del resultado que se analice. Pero de igual forma, desde el punto

de vista metodológico, la inferencia de los efectos depende también de la distribución de los votos, y

no de la nOrnJativa, la cual es efectivamente flexible en térnJinos de uno y otro sistema de

representación. Por lo tanto, la incorporación de supuestos tcóricos, en términos de hipótesis y leyes,

es contingente a los efectos de los resultados que se manipulan .

Metodológicamente, la distribución de los votos es una variable intcrviniente. Sin embargo, en este

caso altera el peso relativo de variables que han sido una constante en los estudios sobre sistemas

electorales, a propósito de las normativas más o menos convencionales, y dentro de ello, las

fórnmlas matemáticas en el calculo de conversión de votos en bancas, el tanlaño de las

circunscripciones o los cocientes electorales .

Por lo dicho, desde el punto de vista de los efcetos, la Mayoría Automática combina, al igual que

expusiéramos en el capitulo anterior, elementos tanto del sistema-mayoritario como del proporcional

sobre los sistemas de partidos, aunque también sobre el estilo de la política .

14



Cuadro 2. Efectos Tendenciales de los Sistemas Electorales *

(*) El cuadro es una reproducción ampliada con la inclusión del sistema de Mayoría Automática, tomada de
Dieter Nohlen lEn Nohlcn 1994],

La RP, hacc que los pequeños partidos mantcngan cicrtos incentivos para cl acccso a la

represcntación, dc tal modo quc no se vcn en la necesidad de sumar. sus esfuerzos a los de otros
- - - .

partidos mayores, Pero al mismo ticmpo, la estrategia del votante incide poderosamente en los

mapas políticos configurados, en tanto aquel no mmámiza su voto de igual modo que en los sistemas

Como lo muestra el cuadro 2, el sistcma de Mayoría Automática no genera necesariamente un

formato sistémico bipartidista: Es cierto que mantiene un componente mayoritario centrado en el

premio, pero existen algunos argumentos de peso en contra de una tendencia hacia el bipartidismo,

El primero tiene que ver con el hecho de que el sistema presupone a la RP, de modo que este es el

principio dc rcpresentaeión primario. Por lo tanto, los sistemas que empIcan fórmulas de RP si bien

presentan incentivos a los partidos para coaligarse y unir su fuerza electoral con otros partidos,

estos se toman progresivamente más débiles cuanto más grande es la magnitud de la circunscripción,

En fonna inversa, hasta llegar a un miembro único, los incentivos para la unión o la formación de

una coalición electoral de partidos, será mayor cuanto menor sea la magnitud de la circunscripción",

15

Efecto Rcp. por Ma,'oría Representación Mayoría Automática
Tendencial Proporcional
Bipartidismo Si No No
Mayoría de un Si No Si
Partido -.--

ESlab, de Gobierno Si No Si
Coaliciones de
Gobierno No Si No
Atribución
Unívoca de las Si No Si
Responsabilidades

Representación Justa No Si SilNo

Oportunidades
Tendencias PoI. No Si Si
Nuevas

11 Cox,Garyy McCubbins.Matthew:Ob" Cit.,Pág, 28,
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mayoritarios o de miembro único por circunscripción. En estos casos, al haber fuertes incentivos
para la unión de los candidatos bajo un mismo partido o coalición, el votante tiende a no

desperdiciar su voto con partidos que sabe que no tendrán representación, y por lo tanto maximizara

su voto con algún candidato con ehanees o el menos malo de los que no tenia pensado votar .

Claranlente, la RP se ve fuertemente asociada al multipartidismo del mismo modo que el SM lo hace

respecto del bipartidismo. Entonces; ¿por que el sistema de Mayoría Automática es posible asociarlo

al multipartidismo y no al bipartidismo, al menos tendeneialmente? La razón, estriba en lo que

Nohlcn llama principio dc rcpresentaeión y no en el premio que se le otorga al ganador de la

contienda. Reiteremos el mismo ejemplo; es posible q~';¡;~r méritos propios nn ~encedor sobrepase

el 51% de los votos, existiendo variedaddc competidores por dctrás suyo, solo que en estas

condiciones la elección es por RP, Y por lo tanto no deja afuera de la representación a un número de

partidos que puede variar.

Por otra parte, si bien es cierto lo anterior, también es cierto que genera un partido mayoritario .

Nonnahnente se ha entendido que cuando "el ganador se lo lleva todo", a propósito de nn sistema

electoral clásico como el miembro único por circunscripción, la tendencia es hacia la mayoria de un

partido en la representación política sobre el resto de los demás. El caso es que la Mayoría

Automática, por un lado no comparte los efectos sobre el formato del sistcma de partidos que el

mayoritarismo clásico genera. Pero por otro lado -y paradójican1ente-, fabrica la mayoría de nn

partido, lo cual cs típico del sistema mayoritario .

En cuanto a las posibilidades que el sistema de Mayoría Automática brinda en ténninos de

estabilidad gubernativa, su nexo es eminentemente más próximo a los sistemas mayoritarios que a

los de tipo proporcional. Es decir, en la medida que los gobiernos sustentados en la RP promueven

tcndeneialmente el multipartidismo, y con ello las coaliciones, con Mayoría Automática la "garantia

de gobiernos de partido" le in1prime nn sesgo de cstabilidad propio de los sistemas mayoritarios, lo

cual es una aparente ambivalencia si tenemos en cuenta los efectos sobre el arco de partidos ya
mencionados 1 f: •

Sin embargo, estas afirmacioncs sobrc la estabilidad de los gobiernos de Mayoría Automática,

toman como supuesto la asunción unitaria del tipo de partido que ejerce el gobierno. Tan1bién es

18 Sobre este punto me parece ineludible una lectura al texto de Arend Lijphart; Demoeraeies: Pattems of
Majoritarian and Consensus Governrnent in Twenty-one Countries. Yale University Press. New Haven•

. 1984.-""
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muy posible. que el partido no sea un aparato homogéneo sino una coalición, o un partido que se

eneuentre 10 suficientemente fraccionalizado como para gcnerar "distorsiones" en el ejercicio de

gobicrno, En estos casos, los puntos dc disrrupción sc multiplican debido a las fracturas internas y

los rcacomodos dc las fracciones en el ejereicio gubernativo. La variante en el modelo de partidos,

hacc ahora quc el juego dc cquilibrios y disputas compctitivas pasc al intcrior del partido o

"coalición gobemantc", al tiempo que la cstabilidad tiende a depender csencialmente de ello .

Gionvauni Sartori, afinna que cl dispositivo de la Ma)'oria Automática es efectivo cuando el sistema

de partidos está muy fragmentado, de modo que no toma en cuenta la variable organizativa intema

de los partidos como uua posibilidad latente de abrir lógicas imprevisibles en térmiuos de alianzas y

coaliciones". Pero Sartori también afinna que el sistema de Mayoria Automática es efectivo en los

sistemas fragmentados, porquc tiende a catalizar acuerdos preclectorales para la formación de

coaliciones, y advierte que de no existir cláusulas especiales sobre el respeto a los acuerdos, el

dispositivo se puede convertir en un mero referente de intcreses eircunstanciales, fácilmente

abandonados con posterioridad a las elecciones'o

Para quien identifique el formato organizativo de los partidos políticos uruguayos, la estructura

fraccionalizada constituye evidentemente un argumento que puede contrariar la tesis de Sartori2l.

Con frecuencia, los desentendimientos dentro de los partidos tradicionales son cubiertos mediante

acuerdos cruzados con fracciones del Partido Colorado o Nacional indistintamente. Sin embargo, los

conflictos no sólo son escasos, sino que además dependen dcl partido y la tradición que éste tenga en .

la forma de resolver sus discrepancias internas .

Con todo, a pesar de alterar el principio unitario, la visibilidad de los agentes de gobiemo (ya sea un

partido o varios bajo una coalición), generan necesarianlCnte una tendencia hacia un tipo de

19 Sartori, Giovanni; Op. Cit. Pág. 20 .
20 lb., Pág. 20 .
2l Aunque son escasos los referentes teóricos capaces de facilitar cstudios sobre el formato organizativo de
los partidos uruguayos, con toda seguridad, el más o'perativo y adaptable se presenta en el trabajo de
Panebienaco, Angclo; Modelos de partidos. Alianza Ed.. Barcelona 1991. Sin embargo, la literatura
nacional ha dejado su sello en numerosos productos. más sugestivos y propulsores que los aportes externos,
en tanto nos han penuitido divisar componentes de larga duración cn la estructura intema de los partidos
uruguayos, continuidades ideológicas, así como sustentos frecuentemente contrariados por cuota parte de la
academia especiali72da. Me refiero a los trabajos de; Pérez Antón, Romeo; Los Partidos en el Uruguay
Moderno. Cuadernos del CLAEH, N° 11, Montcvideo 1984..... Bottinelli, Osear O; Estmctura y
funcionamiento de los partidos politicos. Rodríguez. Renal;;



Con relación al scgundo aspecto destacable, si bien ya fue discutido parcialmente en el capitulo

anterior, este mantiene un fuerte vinculo con los efectos generados por la legislación electoral sobre

el número de partidos, y en especial sobre las desproporciones que eventualmente Seproducen en los

asignación de responsabilidades más ajustada a los sistemas mayoritarios que los de RP. En estos, la

responsabilidad frecuentemente se diluye, dificultando la toma de decisiones en tiempos ajustados, al

tiempo quc cl proceso político se hace más lento y negociado. Por lo tanto, parecería que en los

sistemas de Mayoria Automática la efectividad de gobierno no solo tiende a ser mayor, sino que en

forma concomitante la asignación de responsabilidades es más directa y univoca .

Pcro a pesar de lo dicho, csta prcsunción normativa asume parcialmente resultados insostenibles y

de hecho enjuicia radicalmente a los gobiernos con RP, lo cual es ciertamente dudoso a la luz de la

experiencia histórica. Observado dede esta última, la Mayoría Automática también puede ser vista

como una creación premeditada de irresponsabilidades sin control alguno. Por 10 tanto, no todo es

oro lo que relucc. Más adelante nos referiremos en detalle sobre este punto, no solo por el tenor de

las consecuencias que entrañaría el sistema desde el punto de vista normativo, sino por las prácticas

que aquel le imprime al proceso político donde se aplica .

Teóricamente, la representación solo puede ser justa en los CaSOsen que el ganador arribe o

sobrepase el umbral de la mayoría absoluta por "méritos propios". De lo contrario, será tan injusta

como el tamaño de la desproporción entre votos y bancas. El número de partidos y la distribución de

votos es ccntral, en la medida que las desproporciones son mayores en forma correlativa al

incremento de la parídad que un número mayor a dos partidos generan entre si. Por lo tanto, en los

capítulos siguientes se analizan con mayor detallc tanto las desProp;~ioncs entre votos y bancas,

asi como los efectos que el sistema dc Mayoría Automática genera sobre el sisteli1ade partidos .

18

Por otra parte, restan aun dos puntos que aparecen en el cuadro, y que a los efectos de la presente

indagación se presentan como centrales. Me refiero a la representación justa emergente de la

relación entre votos y bancas, y la posibilidad del sistema de Mayoría Automática de dar ingreso a

terceros competidores en la arena electoral y representativa. En el primero de los casos, el núcleo del

trabajo plantea la necesidad de simular la aplicación del método de RP, con la fInalidad de observar

la relación de 'Justicia" entre uno y otro método 22 Pero por otro lado, e inextricablemcnte unido a

ello, también Se observan los efectos de la legislación electoral sobre el sistema de partidos, en

términos del número de estos .

22 Aquí me refiero a Representación Justa sin ningún tipo de connotación filosófica.
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sistemas con Mayoría Automática. No obstante, y a pcsar dc los efectos psicológicos que el premio

a la mayoría pueda acarrcar sobrc los votantcs a la hora dc emitir sus votos, el efecto mecánico

parece ser más podcroso como consceucncia dc las rcglas con las quc jucgan los propios partidos .

Estos, solo arriesgaran tanto cspacios de podcr (en la arcna representativa) asi como fondos

cconómicos en una contienda electoral si cuentan con chances de acceder a la representación, y csto

es Jo que les ofrece el 49% restante de bancas a repartir por RP. El Sistema de Mayoría Automática,

ofrece cvidcntcmcntc la posibilidad dc dar ingreso a nu.ev?s partidos cn el sistema .

En sintesis, parcce sustcntable inferir los d'ectos de la Mayoría Automática a propósito de la

identificación de los efcctos tendenciales de los sistemas elcctorales más "elásicos". Grosso modo,

este sistema evita la configuración de un bipartidismo hegemónico, al tiempo que sostiene gobiernos

de partido, dejando abierta la puerta para una representación justa y el ingreso de otros partidos en

el sistema .

Por todo lo anterior, el interés de observar los efectos que la Mayoría Automática prodúce cn un

contcxto de cambios sustantivos en el sistema de partidos uruguayo, no es bana!. Desde 1971, la

emergencia de un nuevo actor con un peso tendencia1mente considerable, logró durante las tres

elecciones posteriores a la restauración democrática quebrar "definitivanlente" el históríco

bipartidismo. El Frentc Amplio, fue seguido, tras una ruptura en su seno por el Nuevo Espacio, quc

con rupturas y disidencias se mantiene cn la esccnaactual como un cuarto actor.

Asi configuradas las cosas, los intereses de la indagación se centran fundamentalmente sobre los

efectos provocados por la legislación electoral en la integración de los legislativos comunales, para.'

luego someterlas al cotejo de cstas especulaciones .

- Sobre el Método y la Técnica-

3.2.- Los estudios basados en la simulación de resultados han sido siempre objeto de críticas, tanto

dcsde los sujetos de análisis, como desde bucna parte de los propios analistas dedicados a!

tratamiento a los asuntos electorales. Sin embargo, cn este caso, el ejercicio no presupone resultados
futuros, sino que medi:U;t;}cl-aná~isis dc información pasada, manipula la introducción de variantes

cn la legislación elcctoraL Estas va;iantcs a su vez, responden útilmente y con precisión a la

fornllllación dc hipótcsis contrafácticas, dificil es de probar cn o¡;:;;;:iniliitos de las ciencias sociales,

pcro no cn cstc .

19



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••l.
\.,

Pero por otra parte, estos estudios son efectivamente útiles en la observación de posibles cambios a

introducir en la legislación electoral, o con el fin de modificar determinado tipo de efectos o defectos

no deseados, especialmente a nivel del proceso gobierno. De igual modo, puede deducirse un abanico

de hipótesis scgún los tipos de rcfornm y resultados alternativos,_eon mayores seguridades sobre las
consecuencias posibles en cada caso. ..- ..'

Los próximos tres capitulas, analizan mediante una simulación los resultados de las elecciones
departanlentales en los comicios nacionales de 1984, 1989 Y 1994. En general, dado el sistema de

Mayoría Automática, se simula la aplicación del sistema de Representación Proporcional con el

método D'Hondt debido a su relativa difusión a nivel comparado .

El universo analitico gira en tomo a los diecinueve departamentos del país, teniendo en cuenta el

comportamiento únicamente por partido. La razón que cxeusa no incluir sublemas, listas y hojas de

votación, se centra principalmente en las complicaciones de tipo técnico y metodológico que

implicaría el armado, por un lado en la recolección de datos, y por otro en la propia extracción de

conclusiones en plazos de investigación razonables. Por lo tanto, lo que se pierde en profundidad por

lemas, se gana en la cxtensión de la serie temporal para la comparación de los datos .

Los capítulos que siguen comparan para cada cleceión y para cada departamento, además de los

resultados de las simulaciones con una y otra formula electoral; i) las desproporciones entre votos y

bancas por partido mediante el índice de desproporción de Loosemore y Hanby 23; ii) cl número

efectivo de partidos según la fornmla de Laakso y Taagepcra; iii) las tasas de crecimiento de los

partidos por departamento, y finalmente; iv) las volatilidades cntre las elecciones mencionadas .

El indiee de desproporciona/idad de Loosemore y Hanby, calcula el volumen de la desproporción

total de la elección que se analice 24. Esta cifra, obedece a la diferencia en el porcentaje de votos y

23 Lijphart , Arcnd;ElectoralSystemsand Party Systems.Ob., Cit.,Pág., 60.
" Aunque existen varios índicespara el c.llculode las desproporcionalidades,también hay buenas l1l7.onespara
optar por el -hasta ahora- más difhndidode ellos.De hecho, si bien todostienen comocentro la desviaciónentre
votosV bancas. existen algun.1svariacionesentre ellos. especialmenteen la ponderaciónICSIlltanteo la fomla en
que ~ agregan los <l.110S.El primero fue propuesto por..Duglas w~"RiiCáIpromediar lOs :u10s sesenta.
Básicamente, su indice tiene en cuenta el promedio de las dCS\.iaciones,mediante la suma de las diferencias
absolu~1sentre el porcentajede votos(Vi)y el porcentajedebancas (Si), divididop<?rel númerode partidos(n):

1
1=- ¿Ivi -Sil

11
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bancas del conjunto dc partidos, quc cs igual a la rclación cntrc los porccntajes de votos y bancas de
los partidos sobrcrrcprcscntados v subrrcprcscntados:

1

D=-- ¿ [Vi -Si 1---
2

Para la mcdición del número efectivo de partidos, se asumc el método de contar partidos de Laakso

y Taagepcra, como la proporción dc votos y cscaños de cada partido cn el total de cscaños y votos

validos". Este dato, permite observar con prcdsión la diferencia entre el númcro de partidos que

concurrcn al proccso elcctoral con los quc verdadcramcntc ob(jencn reprcscntación, al tiempo que

esta "brccha" pcrmite detenninar el cfccto reductor quc alternativanlcnte puede tener UIldeternlinado

sistema electoral sobrc el sistema de partidos:

N-~-----

¿(51-Vi)2

Si bicn Rae no toma en cuenta a los partidos que hayan obtenido un porcentaje de votos menor al 0.5 %, su
índice, como sucle ocurrir, es desechado debido a que los resultados emanados se toman muy sensibles .en
ténninos relativos- a la presencía de pequeños partidos. Esto quiere decir, que es probable que ciertos
partidos que sobrepasan su propio umbral del 0.5% no obtengan representación, generando una distorsión
en la mcdición como consecucncia dc haber sido promediados junto a los partidos más grandes.

Lijphart, propone un índice que según el "[...] debería promediar el total de las diferencias de porcentajes
entre votos y bancas de los pamdos mayores únicamente y/o del miSJJ10número de partidos en diferentes
elecciones y paises". Su índice, calcula el "promedio de la deS\iación de porcentajes entre votos y bancas de
los dos pamdos mayores en cada elección. Este autor, afinna a colación de su índice; "[que] el
comportamiento de esos dos grandcs partidos es un buen reflejo de la proporcionalidad total de un resultado
electoral" .

I VI - SIl + I V2-S21
L=----------

2

En este caso, el defccto viene por partida doble, porque a Lijphart no solo le interesa la desproporción de los
dos grandcs partidos, sino porque además -al igual que Rae- fundamenta los c:ílculos como promedios y no
como la suma de desproporcionalidades generadas por la lotalidad de los pmdos . ,
" Markku Laakso y Rein Taagepcra:"Elfcctive" Number of Parties: A Measure "ilb Application lO West
Europe". En Comparative Political Studies, 12. nO.1. Abril de 1979. Citado por Lijphart; Ob., Cit., Pág. 68.21
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Por lo tanto. haré refcrencias al efe<10 reductor para dcstacar la difcrcncia mencionada, al tiempo
quc en cse mismo contexto, los térnlinos simetría/asimetría denotaran las posibles brechas

cxistcntes entre las dos formas de asignar bancas. En cuanto a las volatilidades, este calculo

corresponde al porccntajc de electores que sobrc el total los mismos cstuvo dispuesto a cambiar su

voto entre una otra clccción26
,

IV. El Proceso Electoral (1984-1994) .
- Las Elecciones de t98"-

4.1.- En 1984, luego dc once largos años dc eclipsc dcmocrático, el Uruguay recuperaba por

scgunda vcz a lo largo del siglo sus posibilidades de dar continuidad a un proceso político signado

por una fuertc tradición electoralista, con partidos históricos, fuertemente institucionalizados y

habilidades comprobadas en los desempeños gubernativos .

La elección de 1984 confirma la aparición de un tercer actor con pretensiones de "incorporación

fuerte" en el sistema de partidos. Ya 1971, con la emergencia del Frente Amplio, el longevo

predominio casi indiscutible dcl formato bipartidista habia iniciado sn ocaso a la par del régimen

político. Pero si 1984 ratifica antes que nada a un actor tradicional, la configuración del mapa

general revela una reistauración muy similar a la verificada con anterioridad al proceso autoritario .

De hecho, el Partido Colorado confinno su victoria en 11 de los 19 departamentos del pais,

quedando los restantes 8 en manos del Partido Nacional.

Para el Partido Colorado, el sistema de RP no le hubiera significado grandes cambios en térnlinos de

bancas en las Juntas Departamentales. La diferencia con el sistema de Mayoría Automática es

26 Los erectosde ingreso y salid1 de votantes t.1mbiénse ven reflejadosen el calculo, en tanto que el divisor
controlael cambiode electoresde un panido a otro.

'¿IVc-Ve-tl
v=--------

2

Donde:Ve = al porecnt.'ljedevotosde cada partidoen la última elección.
VC-l ~ al porcentajedevotosde eadapartidoen la elecciónanterior.
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relativamente pequeña, salvo escasas excepciones. Sin embargo, esos casos (por lo menos dos
elaramente), corresponden a los departamentos más densamente poblados, o sencillamente los más

grandes. Estos dos casos son desde luego Montevideo y Canelones, y en menor medida Paysandú y

Soriano (Gráfico 1).

Por el contrario, en los mismos departamentos en que el Partido Colorado se ve beneficiado por la

normativa electoral, es donde el Partido Nacional sufre sus mayores perdidas, como puede verse en

el cuadro 3 .

Cua~ro 3. Distribución de Bancas: Elecciones 1984 C*)

Colora~os Blancos F.Amplio U.C

EPARTAMENTOS MA RP MA RP MA RP MA RP

Montevideo 16 11 7 9 8 11 O I

Canelones 16 14 11 12 4 5 O O

Maldonado 16 15 12 13 3 3 O O

Rocha 16 16 13 13 2 2 O O

T.Tres 14 14 16 16 1 1 O O

C.Largo 12 12 17 17 2 2 O O

Rivera 16 16 13 13 2 2 O O

Artigas 18 18 12 12 1 1 O O

Salto 16 16 12 12 3 3 O O

Paysandú 16 14 11 13 4 4 O O

Rlo Negro 17 17 11 11 3 3 O O

Soriano 16 14 12 14 3 3 O O

Colonia 12 14 16 14 3 3 O O

San José 11 12 16 15 3 3 I 1
Flores 13 13 17 17 1 1 O O

Florida 16 15 13 13 2 3 O O

Durazno 13 13 17 17 1 1 O O

Lavalleja 16 15 14 .15 ... I 1 O O

Taenarembó 13 14 16 15 2 ..2 O O

C*)Fuente: Albornoz, Alfredo: Elecciones Generales de 1984.Cámara de Representantes, MonteVIdeo1989

En términos comparados, el Frente Amplio y la Unión Cívica son mcnos perjudicados por el sistema

de Mayoria Automática que el Partido Nacional. No obstante, ello no quiere decir que no pierdan
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bancas a manos del ganador en los departamentos de Montevideo, y .Canclones. En ambos casos, uno

y otro partido se ven constreñidos por la legislaciÓn-~Ieetoral, y por lo die~9 arriba, aquellos

departamentos muestran desproporciones entre votos y bancas con más evidencia que el resto (anexo

1).

Del desarrollo anterior, se infieren con facilidad los efectos que el sistema de Mayoría Automática

genera sobre el sistema de partidos, especialmente en los departamentos donde las desproporciones

son mayores. En este sentido, Montevideo y Canelones, registrados como los departamentos donde el

Frente Amplio llego a ubicarse mejor en el mapa electoral de 1984, las desproporciones no solo son

mayores, sino que el efecto reductor sobre el número de partidos es más e1aro,

Más aun, en la propia capital, la e1eeción por Mayoría Automática le signifieo a la Unión Civica

quedar afuera de la arena representativa, de modo que el efecto sobre el número de partidos pareec

evidente. Sin embargo, en el resto de los deparlanlentos del país la relación es bastante más

simétrica, no solo debido a que existen más casos de bipartidismo neto, sino también porque el

número y peso relativo del tercero y cuarto competidor .es substantivamcnte menor que en

Montevideo .

24
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No obstante lo dicho, ciertamente existe una gran simetría entre las dos fórmulas y el número
efectivo de partidos, especialmente para los departamentos del intcrior del país, quc correspondcn a

los casos de mayor predominio bipartidista27 Esto parece evidente, al menos por dos motivos ya

eselarecidos cn los primeros apartados. En primer lugar, porque si el premio a la mayoría tiene

mcjores resultados sobre sistemas dc partidos fragmcntados, cn estos casos la brecha en el número

efcctivo de partidos sería apreciable. Por lo tanto, en un sistcma bipartidista es muy probable que los

dos luchen a la par, y por ello, alcanzar la mayoría simple no distancia mucho al ganador de la

mayoría absoluta dc los escaños. Pcro en segundo lugar, y siguiendo el mismo razonamiento, un

tercer, un cuarto, o un quinto actor, obviamente va a generar una desproporción en la distribución

anterior dc paridad entre dos actores. Entonces, esto es precisamente lo que ocurre; el Frente

Amplio, inicia su crccimicnto electoral cn Montevidco, lo siguc paulatinamcnte en Caneloncs, y

mcnos visiblemcnte en Maldonado y otros departamentos del centro y litoral del país .

- Las Elecciones de 1989 -

4.2.- La segunda elección que cerraba la transición politica iniciada en 1984, ratifica en 1989 el

viraje iniciado en el sistema de partidos con la aparición del Frente Amplio. La variante en este caso

es la permanencia de un cuarto actor, que en términos espaciales viene a sustituir a la Unión Civica

dc 1984. Me refiero a la ruptura del Frente Amplio y la emergcncia del Nuevo Espacio .

Si bien se confirma la victoria del Partido Nacional en la elección general y en la mayoría de los

departamentos", el gran aditivo de esta elección pasa precisamente por la victoria del Frente Amplio

en la comuna capitalina. La primera intendencia en su historial, la única del pais, pero la más
-9grande' .

El Partido Colorado habia sufrido una gran derrota, fundamentalmente a manos del Partido
------- ----

Nacional, y también en buena mcdida del Frcntc Amplio,' cn tanto este comienza su dominio sobre el

estratégico Montevidco. Pero adcmás, en Canelones, considerado junto a la capital corno las elavcs

2J Más adelante vaya referimle a las formas de contar partidos, a pesar de aceptar para esta parte del
trabajo al índice de Laakso y Taggcppera .
" Los resultados fueron de 2 intendencias para el Partido Colorado; 16para el Partido Nacional; I para el
Frente Amplio y ninguna para el Nuevo Espacio.
'9 El cociente para acceder a una banca departamental cn 1989 era de 28,745 votos, ob,iamente más que
una banca de representante para el mismo departamento.
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de la elección nacional, la victoria fue del Partido Nacional en forma elara. De hecho, el sistema de
Mayoría Automática pe~iudiea al Partido Colorado en Montevideo, Canelones y Maldonado,

precisamente a la inversa que en la elección de 1984 .

El Partido Nacional, como ganador de la elección nacional, pierde bancas a manos del Frente

Amplio en Montevideo, a pesar de que para el resto de los legislativos la simulación de resultados

mantiene gran simctria entre uno y otro método. Por lo tanto -y por lo dicho más arriba-, los tres

departanlentos mencionados son los que mantienen mayores desproporciones tanto para colorados

como para nacionalistas (ver también anexo 1).

Cuadro 4. Distribucióu de Bancas: Eleccioues 1989 (*)

Colorados Blancos F.Amplio N.E

EPARTAMENTOS MA RP MA RP ,- )\lA RP MA RP

Montevideo 6 8 6 8 16 II 3 4

Canelones 9 11 16 13 4 5 2 2

Maldonado 10 12 16 14 3 3 2 2

Roeha 13 13 16 16 1 1 1 I

T.Tres 12 12 18 18 1 1 O O

C.Largo 9 9 20 20 1 1 1 1

Rivera 14 14 16 16 1 1 O O

Artigas 16 15 13 14 1 1 1 1

Salto 12 12 16 16 2 2 1 1

Paysandú II 11 16 16 3 3 1 1

Río Negro 16 15 12 12 3 3 O 1

Soriano Il 11 16 16 3 3 1 I

Colonia 11 11 16 16 3 3 1 1

San José 8 8 18 18 3 3 2 2

Flores 10 10 18 18 2 2 1 1

Florida lO 10 16 16 3 3 2 2

Durazno 9 9 20 20 1 1 1 1

Lavalleja 12 12 17 17 1 1 1 1

Taeuarembó 12 12 17 17 1 2 1 O

(*) Fuente: Albornoz, Alfredo; Elecciones Generales de 1989. Cámara de Representantes, Montevideo 1992
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JO Las excepciones son Río Negro y Montevideo para el Nuevo Espacio, y Soriano para el Frente Amplio.27
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Nuevamente el Frente Amplio. al igual que el Nuevo Espacio, son menos perjudicados en términos

relativos por el sistema de Mayoria Automática que los partidos tradicionales. El Frente Amplio,

ganador en Montevideo, recauda las perdidas de sus competidores, ineluido el Nuevo Espacio que

pierde una banca en la capital. No obstante, ninguno de estos dos partidos sufre grandes diferencias
entre las dos fórmulas, incluso en los departamentos de Canelones y tendeneialmente MaldonadoJo .

La evolución de las tasas de crecimiento por partido (comparando esta elección con la de 1984),

pernJiten -por otra parte- explicar algunas performances que no solo tienen que ver con el relevo del

Partido Colorado en el Gobierno nacional, sino que también y no menos importante, nos deja

observar el crecimiento sostenido del Frente Amplio en los departamentos de Canelones y

Maldonado. El Partido Nacional solo disminuye sus registros en Montevideo, en tanto obtiene las

intendencias de Canelones y Maldonado. Pero el Partido Colorado muestra retrocesos para todos los
casos, en tanto que la ruptura del Frente Amplio con anterioridad a 1989 y la relativamente buena

performance dcl Nuevo Espacio pennitcn explicar sus magros desempeños en algunos

departamentos con tasas de signo negativo (ver anexo 3) .
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En líneas generales, y con la excepción de Soriano y Río Negro, además de los estratégicos

Montevideo y Canciones, la mayoria de los departamentos registra una gran simetría entre los dos

tipos de adjudicación. Como era previsible, para estos dos últimos casos cI sistema mantiene un

efecto reductor mayor, en tanto la ola comienza a trasladarse hacia Maldonado con mayor claridad,

a propósito dcl crecimiento registrado allí por cI Frente Amplio y el Nuevo Espacio. No obstante, si

bien los departamentos más grandes generan un mayor interés desde el punto de vista de los efectos

(p~~ina~)tanto por las reglas electorales como por el propio proccso electoral, la elección de 1989

pose un rasgo sorprendente. En trece de los 19 departamentos, el ganador de la contienda arribo por

méritos propios a la mayoría absoluta de bancas, convirtiendo en estos casos a toda la elección en

proporcional. De modo que los departamentos en que las desproporciones son más visibles, si bien

son Jos más grandes, son los menos .

- Las Elecciones de 1994 -

4,3,- Definitivamente, la elección nacional de 1994 confirmó a un sistema de partidos de

pluralismo moderado, con cuatro partidos consolidados a nivcf;'~;~~~l. A grandes rasgos, con el

retomo al gobierno nacional del Partido Colorado, 7 intendencias fueron obteniiliiS por este, en tanto

11 fueron a parar a manos del Partido Nacional y una nuevamente al Frente Amplio .

El partido Colorado, con una ajustada victoria en términos porcentuales, como era de esperar por lo

dicho en párrafos anteriores, genera una magnifica desproporción en el departamento de Canelones,

ahora si elave inmiscuida de la elección. Pero recordemos que Maldonado había comenzado a

mostrar los mismos efectos que Canelones (en forma tendeneial desde 1984), de modo que aquel

ahora muestra también un alto índice de desproporcionalidad. Del resto de los departamentos, de los

que sale victorioso en algunos casos, el Partido Colorado no sufre grandes perdidas, pero tampoco

ganancias superiores a Canelones (ver anexo 1).
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El Frente Amplio, qne incrementa sus votos a nivel nacional, inicia ahora visiblemente mayores

asimetrías en la medida que crece y produce desproporciones en la asignación total de bancas para

cada Junta Departamental. Como lo muestra el cuadro 5, ya en 7 departamentos, además de

Canciones, el Frente Amplio pierde bancas por el sistema de Mayoría Automática, al tiempo que la

brecha existente en 1989 entre los dos métodos de adjudicación se reduce al mínimo en la elección de

Montevideo para 1994. La explicación se deriva del propio 42% de los votos obtenidos por la

coalición de izquierdas en la capital, y por lo tanto, si bien sus difcrcncias con los restantes

competidores se agrandan porcentualmente, disminuye paulatinamente la distancia rcspecto del

premio de la mayoria absoluta .

Colorados Blancos F.Amplio N.E
EPARTAMENTOS MA RP MA RP MA RP MA RP

Montevideo 7 8 6 6 16 15 2 2
Canciones 16 11 7 10 7 9 1 1
Maldonado 9 11 16 14 5 5 1 1
Rocha 16 14 12 13 --- - -3 4 O O

T.Tres 12 12 16 15 3 -3- O 1
C.Largo 10 10 17 17 4 4 O O

Rivera 16 16 13 13 2 2 O O

Artigas 16 14 12 13 3 4 O O

Salto 16 13 10 12 5 6 O O

Paysandú 9 10 16 14 6 7 O O

Río Negro 16 14 10 12 5 5 O O

Soriano 10 12 16 13 5 6 O O

Colonia 10 12 16 12 5 6 O 1
San José 8 9 16 15 6 6 1 1
Flores 11 11 16 16 4 4 O 1
Florida 16 13 10 12 4 5 1 1
Durazno 10 10 18 18 3 3 O O

Lavalleja 12 12 16 16 3 3 O O

Taeuarembó 10 10 17 17 4 4 O O

29

Distribución de Bancas: Elecciones 1994 (*)Cuadro 5.

(*) Fuente: Corte Electoral.
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Gráfico 3.
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Como el efecto de una ola, la incorporación -fundamentalmente- del Frente Amplio, ha ido desde

1984 generando una desproporción en la asignación de bancas entre uno y otro método, en la medida

en que la paridad crece para cada caso. Por ejemplo, el proceso sufrido en Montevideo, ya fue
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En Canelones, donde la relación de votos habia sido relativamente pareja y la coalición habia

obtenido una volación ascendente respecto a las dos elecciones anteriores, allí el Frente Amplio

pierde bancas a manos del ganador. La "onda expansiva" llega ahora a Rocha, y pasa a los

departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, y también a Soriano, Colonia y Florida. Las

desproporciones, con todo, siguen siendo menores para el Frente Amplio y el Nuevo Espacio que
para los partidos colorados y nacionalista (anexos 1 y 2) .

El cuarto actor consolidado, el Nuevo Espacio, con la excepción de Treínta y Tres y Colonia,

mantiene una proporcionalidad bastante apreciable. Los dos métodos muestran una simetria

interesante, y de hecho parece relevar al Frente Amplio en las elecciones de 1984 y 1989, donde

aquel no generaba diferencias entre proporcionalidad y Mayoría Automática. Esta afirmación se

deduce de la propia evolución de la coalición de izquierdas, e,n.tanto empezó a perder bancas a

medida que incrementaba su caudal electoral en los "distintos departamen~o~_La pregunta es,

entonces, cual es el umbral para empezara' perder bancas. Trataremos de dar respuesta a esta
interrogante en el siguiente capitulo .
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superado en tanto el Frente Amplio rebaso notoriamente a sus competidores. No obstante, la
situación inicial de la capital en 1971, Y más e1aramente desde 1984, fue literalmente transferida a

Canelones, en tanto el efecto de la ola parece incontenible, negando lentamente al resto de los
departanlentos .

Nuevamente, las tasas de crecimiento por partidos entre las elecciones de 1989 y 1994, muestran

una notable eoincidcncia con los datos quc vcrifican la ola, al ticmpo que pemJiten reforzar algunos

argumcntos sobrc las tendencias del voto durante las tres ultimas elecciones. Inversamente a la

elección antcrior, ahora cs el Partido Nacional quicn verifica tasas negativas para casi todos los

departamcntos, con las cxcepeiones de Maldonado y Río Negro. Pero si bíen el Partido Colorado

manticnc rcgistros de signo positivo en la mayoría dc los casos, algunos pem1aI1ecen negativos al

igual que para 1989 rcspecto dc 1984, aunquc con mcnorcs valorcs (ver anexo 3) .

El Frentc Amplio es la nota peculiar, no solo por quc es el único partido que sostiene tasas positivas

para todos los casos, sino porque sus guarismos mucstran valores sorprcndentemente altos de

crccimicnto respecto a los vcrificados por los partidos Colorado y Nacional. Pero además, también

es intercsante observar que la elección de 1994 deja a Montevideo como el caso de menor

crecimiento relativo de la coalición de izquierdas, si se tiene en cuenta su comportamiento en los

restantes departamentos del pais .

Respecto al número efectivo dc partidos, cn términos gencrales oscila entre los dos y dos partidos y

medio con sístema de Mayoría Automática. No obstante, el efecto reductor se hace sentir

sensiblementc cn la mayoría de los departamcntos en relación directa con el fenómeno constatado

arriba. Esto es, a medida quc incrementa cl n~mcro y la paridad de los competidores .

V. "The Political Consequences"

Aunquc la variable tcmporal cs ncurálgica cn la evaluación dc los efectos, no hay que olvidar que

desde el punto dc vista teórico y metodológico existen precisiones importantes que esclarecer, y que

ticnen qne ver con los capítulos introductorios a la demostración empírica .
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Por un Jado, si bien el sistema de Mayoría Automática no genera por si mismo un sistema

~ipartidista, no sabemos con exactitud cuales son los fenómenos que se arrastran desde el sistema

electoral nacional: esto es, no podemos descuidar la vinculación y simultaneidad de las eleccioncs

nacionales y departamentales prevista en la anterior Constitución de 1967 .

Es probable, que tomados como unidades aisladas, sin conexiones con el sistema mayor, el sistema

departamental genere otros efectos. Pero simular un aislamiento en este sentido parece un ejercicio

dificultoso y un tanto audaz. Sabemos si, que _el mapa de partidos a nivel nacÍonal debe -

neeesariamente- .ser más o menos igual al configurado a nivel departamental, por la sencilla razón de

'1ue no puedc cruzarsc el voto dc un partido al otro. Sobrc cste punto me refcriré en el capítulo
próximo con mayor detenimiento, aunque es pertinente adelantar también que el análisis de las

consecuencias políticas y los efectos estarán siempre "constreñidos" por aquella interrogante,

imposible de dilucidar en el presente estudio .

Como decíamos más arriba, el recaudo empírico muestra que el sistema c:lcp!lrtid;ts ha..ido variango

tcndGncialmcnle en el correr dG las pasadas tres elecciones nacionales. En cstas, hemos asistido al

quiebre definitivo del clásico formato bipartidista, y las eleccioncs a nivel departamental han dado

muestras de ello. Los datos, -en liueas generalcs- contrastan positivamente con las especulaciones

teóricas que habíamos manejado cn los dos capítulos introductorios, aunque cabe destacar algunos

puntos de interés, ccntrados sobrc los efectos o consecuencias al nivel del sistema de partidos y las

lógicas de gobicrno .

l. En primer lugar, se obscrva que la Mayoría Automática no produce per se un formato sistémico .

de dos partidos, lo cual cs sustcntable tcórica y empíricamente, a pesar de las limitaciones

introducidas por la legislación elcctoral en la Constitución de 1967. Pero unido a ello, e

indcpcndicntcmcnte de ciertas cspcculacioncs que lo idcntificarían como un contrasentido, se destaca

en segundo lugar cl hccho dc quc el propio sistema e1cctoral genere en todos los casos la mayoría de

un partido .
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Cuadro 6. Síntesis de Consecuencias Electorales Primarias

del Sistema de Ma~'oríaAutomática
(En valores absolutos)

Año RPO 2"P. e N.e 2°G. e D.O Suma

1984 9 7 I 2 O 19

1989 14 3 1 O I 19
1994 5 9 3 O 2 19
1984 -1994 27 19 5 2 3 -

o ,Incluye al (otal de los departamentos para cada elección 1."'11 que el resultado fue proporcional, como consecuencia de
la perfOffilal1l"C Jd gmw.uor.
e 'l'icnc en cuenta a las instancias en que el SCglUH.lO puesto es proporcion~~!n,?l).tcmás pcIjudicado en la asignación de
bancas, tomando como hase el mínimo de una banca .
€) Incluye los casos en que la paridad de las pérdidas es idéntica para el segundo, tercero y cuarto .
O Casos en que el segundo es proporcionalmente beneficiado, respecto de los restantes perdedores .
o Categoría marginal de casos que no se ajustan a la regularidad constatada en las anteriores ponderaciones .

Como lo muestra el cuadro, en numerosos departamentos a lo largo de las tres elecciones, han

existido g314~dores con mayoría absoluta de votos, generando allí en forma automática la

proporcíonalidad de toda la elección. Pero esos mismos casos, obviamente no corresponden a los

departamentos en que la mutación del sistema de partidos se observa con mayor claridad. Esto es,

son departamentos de ncto 'predominio bipartidista o incluso de partido predominante en la

clasificación de Sartorio No obstante, la regularidad es realmente sorprendente para la elección de

1989, donde 13 departamentos verificaban una elección absolutamente proporcional. Pero en

conjunto, si bien existe una oscilación entre las tres elecciones, esta es posible explicarla por la

derrota sufrida por el Partido Colorado en 1989 .

Como era previsible. las instancias en que el segundo es proporcionalmente más peIjudieado

conforman un volumen no menos importante en el total de las elecciones. La explicación, es evidente

y se desprende de la misma proximidad que el segundo m311tienerespecto del primero. Obviamente,

este, al apostar más, pierde más, de modo que las pérdidas incrementan en forola proporcional al

número de votos. Existen si, casos aislados, de dificil interpretación a la luz de la generalidad, pero

ciertamente marginales como los
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casos dc dcsviación o cn los quc el scgundo compctidor (o el primcr pcrdedor) gana más bancas quc

el tercero y el cuarto, Sin embargo, es importante destacar sobre esta última categoría, que los dos

casos registrados se concentran en la elección de 1984, y nno de-los departamentos que verifican este

efecto es el de Montevideo, donde la desproporción es considerable y la Unión Cívica queda sin
rcpresentaeión como consecuencia del sistema de Mavoria Automática --. '

En cuanto a la mutación en el sistcma de partidos, los cambios han comportado un modo continuo

en la serie, observandose en particular la desaparición de la Unión Civica, el nacimiento posterior

del Nuevo Espacio, y fundamentalmente el crceimicnto sostenido del Frente Amplio en todos los

dcpartanlcntos .

Asimismo, csta modalidad en la mutación sistémica, si bien ha sido balanceada en el scntido de no
haberse registrado grandes volatilidades o exabruptos en el comportamiento del voto, contiene una

prohmdidad fimdanlental y en expansión, y por lo tanto es posible prever el mantenimiento de estas

tendencias para años venideros31 De hecho, esta modalidad de cambio -obviamente- es un fiel reflejo

del comportamiento de un sistema de p,utidos fuertemente institucionalizado. Pcro no obstantc ello,

esas mutacioncs han sido concretadas -o al mcnos en parte- por las mismas posibilidades que el

sistema de Mayoría Automática ofrece, al dcjar la "puerta abierta" para el ingreso de nuevos y

múltiples competidores en la arena reprcsentativa .

Por otra parte, Montevideo sufrió una transición histórica evidente, desde un predominio

bipartidista, pasando por un tipo de pluralismo moderado con tres partidos, pero volviendo a

constreñirse nuevanlente el número a dos partidos y medio en 1994. De este modo, y a decir por las

tendencias verificadas, la pregunta que se desprende de los datos, es si Canelones y los demás

departamentos van a sufrir cambios en la misma dirección que la capital, teniendo en cuenta las

ultimas tasas de crecimiento constatadas para el Frente Amplio. La ola mostrada en los gráficos

hace pensar en una posibilidad certera, aunque la elave intcrpretativa también ha de estar centrada

en otros componentes sustantivos del voto que aqui no vamos a tratar, con excepción de un solo

indicador.

31 Aqní hago uso de algunas categorías muy útiles y operativas propnestas por Leonardo Morlino, en; Come
CambianoiRegiminiPolitici:Strumentidi analisi.FrancoAngeliEditofC,Milán 1980.Cap Il, Pág. 39,

.f¡
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Cuadro 7. Cocicntcs Elcctoralcs (1984-1994)

DCJlartamcntos 1984 1989 1994

Montevideo 28.982 28.745 30.680

CancIones 6.519 6.756 8.154

Maldonado 2.114 2.039 2.565

A primera vista, Montevideo, Canelones y ahora Maldonado en menor medida han sido los departamentos
que han aWl1entadosus cocimtes electorales, y por lo tanto, en estos la composición del voto parecena ser
cada vez más compleja, siendo el incremento de la urbanización el sujeto con mayores implicaneias. Sin
embargo, esta explicación emace de todo sustento, en tanto los niveles de desproporeionalidad para
aquellos departamentos son constantes, cuando la serie completa presenta oscilaciones. Esto quiere decir,
que la mutación en el sistema de partidos y el incremento en las desproporciones, son, O al menos parecen
ser independientes del grado de urbanización prcsentado por los departamentos citados, lo cual anula
cualquier relación entre ckcrceimiento de los cocientes y la propia mntación .

H. La variable dependiente, centrada sobre la generación de "gobiernos de partido", adquiere ahora un
tono nmdamental por val10s motivos, algunos de ellos denvados del modelo de par'.idos uruguayo. En
primer lugar, se destacan los efectos que llamo de "contracción" producidos simultáneamente por los
.mapas configurados a nivel del sistema de partidos y de los partidos internamente.

Supongamos Ullainstancia con cuatro partidos, donde una minona radical mantiene dentro del partido de
gobierno un gran poder dc ch¡Ultaje sobre la aprobación de políticas; y otra instancia, pero con dos
partidos, donde también el partido de gobierno contenga en su interior una fracción minoritaria con gran
poder de chant.1ie.¿En cual dc los dos casos se hace más dificultosó.crdesempeño dc gobierno?

El efccto de la contracción, hace que, con dos partidos en una instancia de gobierno versus oposición -
como la planteada por el sistema de Mayona Automática-, el ganador se vea fuertemente asediado interna
y e"iemamente. Esto es, por un miembro interno que amenaza con no apoyar las politicas de su propio
partido y las externas de un opositor relegado a esa condición. Por lo tanto, en este caso la oposición
prefiere mantenerse en su condición y no cooperar con el gobierno, o si lo hace, los costos de transacción
del primero pasan a ser mayores que ceder ante un posible disidente interno. A su vez, estos supuestos
adquieren validez independientementc del grado de proximidad ideológica, porque en estos casos parecen
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primar los objetivos estratégicos de linos y otros, y porque en los bipartidismos sabemos que las

tendencias son centripetas .

Sin embargo, con tres o cuatro partidos, la estrategia de ganadores y perdedores es completamente

distinta, y al mismo tiempo más sencilla para ambos. Con este número de partidos, ocurre lo que se

desarrolla actualmente en el departamento de Montevideo, ya que al existir dos pares de coaliciones

posibles en las instancias en que el partido de gobierno enfrenta disidencias fundamentales, se acude a la

cooperación con menos costos". En estos casos, el Frente Amplio acudió al Nuevo Espacio en

votaciones importantes como el presupuesto quinquenal de la comuna, o la concesión del parkinado

céntrico. Pero aquí, como la dispersión del sistema de partidos es mayor y por tanto el efecto

centrifugo es más visible, la .proximidad ideológica es fundamental.

De todos modos, e independientemente de estas especulaciones quc tienen como referente la opinión

dc algunos actorcs, los conflictos durantc csta última década se-han sucedido con frecuencia en

innumerables casos con absoluto predominio bipartidista. En todos ellos, e históricamente ha sido

asi cn los dos niveles del sistema político, el escollo y la solución fue la propia estructura

fraccionalizada de los partidos. Pero adviértase, que con cstas líneas no se quiere decir que el

multipartidismo con Mayoría Automática sea más conducente o facilite ciertos acuerdos que parece

dificultar más cl bipartidismo, teniendo siempre presente el modelo de partidos uruguayo. Muy por

el contrario, tan solo se obscrvan algunas variantes ocultas en un análisis superficial, pero que desde

un punto de vista operativo -<:nténninos del régimen de gobierno- pueden estar mostrando ventajas

comparati vas de interés .

Como habiamos dicho en el capítulo segundo, los gobiernos sustentados en la Mayoria Automática

mantienen una gran semejanza con los mayoritarismos en términos de la efectividad de gobierno,

aunque también en cuanto a la identificación unívoca de las respon~abilidades. Pero como se

desprende de lo anterior, que en principio es una especulación sumada a las entrevistas efectuadas,

la Mayoría Automática depende notoriamente del modelo de partidos donde opere,

independientemente del número de partidos en el sistema. El mayor ínconveniente actual para

evaluar tentativamente este punto, es que no existen estudios sobre los gobiernos departamentales en

términos del comportamiento disciplinario de los partidos y fracciones en la junta departamental,

pero tampoco de sus relaciones con el Ejecutivo3J
.

32 Esto se desprende de la opinión de los representantes comunales entrevistados, en especial del Edil
frenteamplistaCarlosVárela.
3J Existen varios estudiossobre las políticasdepartamentales,pero desafortunadamentenínguno de los productos
disponibleses adaptableal punto aquí sugerido.Asimismo,también restanestudiossobre losprocesosdecisoriosy
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Con todo, desde la visibilidad pública y en opinión de los propios actores, estos reconocen que en
líneas generales los gobiernos departamentales han sido institucionalmente menos conflictivos que

los nacionales, lo cual no dice nada sobre el rol de las instituciones, De hecho, un escaso o nulo

conflicto entre las ramas ejecutiva y legislativa puede estar denotando una preponderancia absoluta

de uno sobre otro, lo cual es muy factible si tenemos en cuenta las "facilidades" que otorga el mismo

sistema electoral.

Sabemos, al menos para el caso de la comuna capitalina, que la actividad del Legislativo asume un

rol netamente pasivo en la productividad normativa, autorelegandose a una posición ratificadora de

las politieas propuestas por el Ejecutivo", Al mismo tiempo, si bien los ediles entrevistados
destacaron la importancia que adquiere la disciplina partidaria en determinadas instancias,- --.- .---

reconocieron que es particularmente alta para todos los casos, en especial hacia adentro del partido

de gobierno .

En sintesis, las consecuencias políticas del sistema de Mayoría Automática, parecen mostrar efectos

ambiguos, en unos casos claramente emparentados con los sistemas mayoritarios como; i) la

mayoría de un partido; ii) la estabilidad de gobierno; ii) la inexistencia de coaliciones; iii) y la

atribución unívoca de las responsabilidades. Pero por otro lado, comparte efectos propios de los

sistemas de Representación Proporcional, en tanto; iv) no produce bipartidismos; v) permite el

ingreso de nuevos partidos; vi) y obviamente siempre es posible una representación justa en los

casos a que ya hemos aludido antes .

VI. ¿Y la Reforma?

V.I. Uno de los ptmtos que largamente se ha discutido durante los últimos años en tomo a una

reforma posible y deseable -por aludir a un titulo bien manido-, es precisamente la separación de las

el cornpork'llIlientode los partidos a nivel de las Juntas Departamentales,No obstanteeUo,algunos trabajoshan
apuntado a las características tanto del "estilo de la política", así como al desarroUo de los planes de
descentralizaciónpolíticay administrativa Ver al respectoel trabajode;Lanrnaga,María Elena y Guerrini, Aldo;
Del "Buenvecino"al Intendente Emprendedor": El rol de los Intendentes departamentales en la reforma del
estado.RevistaUruguayade CienciaPoliticaN"7, ICPIFCU,Montevideo1994.
34 Este aspectotambiénse desprendede las entmistas =li71ldas, en la m~da que los legisladoresdestacaronel
constreñimientopermanentede sus firnciones,dedicadasa la gestión)~escuidando rolesmás orientados
a la proposicióne innovaciónen las políticas. 37
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clecciones nacionales de las departamentales 35 Finalmente. en noviembre de 1996 el electorado

ratificó una nucva Constitución quc comenzó a rcgir a partir dc marzo del prcsente año, pero que en

lo rcferentc a las disposicioncs elcctorales, estas recién serán puestas en práctica con la elección de

candidaturas intcrnas y postcrionncntc con los comicios nacionalcs y luego departamentales. En el

siguicnte capitulo me rcfcriré a un debate quc ticne como centro algunas cspeeulaeiones sobre los

efectos posibles de la reforma mencionada,. para lo cual sc hace indispensable volver hacia atrás, en

panicular a la Constitución de 1967 .

ll:da ahora, el regomcn electoral umguayo, y en especial su forma dc votación hasta 1994,

implicaba, que cnda ciuebd,mo debía votar necesariamcnte dentro del mismo partido, si bien

haciendo variar fracciones (por cjcmplo una nacional y otra distinta a nivcl departamental), no. era

posible hacer variar dc partida, pO>'lo cual el sistema e~taba fuertementc itcrconectado'6

Sin embargo, durantc la ."tapa prcvia a la aprobación del nuevo texto. constitucional, aunquc se

dcbati<,\sobrc la descentralización, la creación de nuevos órganos y algunas compctencias en el

manejo financiero de transferencias y fondos impositivos, nadie mencionó -ni siquiera en los

momentos de mayor capacidad negoeiadora- la cuestión del régimen elcctoral departamental.

Pero aun dando por sentado un supuesto consenso sobre el sistema de parte de los agentes

partidarios, resulta muy dificil comprender el descuido académico sobre los efectos que pueda

generar la pasada ,eforma a propósito de haber dejad,o intacto el sistema de Mayoría Automática .

En general, vale deci'r q'lC las opiniones de algunos cspeeialistas ,han estado dirigidas a espec';,¡Ia;

sobre algunos efectos, en términos del sistema y el madela de partidos, aunque también sobre los

resultados en si mismos .

Tras esclarecer diftmdidas confusiones y problemas conceptuales sobre el sistema electoral

uruguayo, Oscar O. BottincJli afirmaba en 1994, que una de las posibilidades de reforma~. . ~
constitucional se centraba en la separación de las elecciones. Concretamente, afirmaba qué~'la
distorsión [de la_vinculaciónJ no surge del computo de votos, sino de los elemen/os que

determinan la emisión del voto. En efecto, la importancia singular de la elección nacional, y en
particular eljnflujo de las candidaturas presidenciales disminuyen la libertad de opción a nivel

~5Sobre los múltiples y permanentes intentos de reforma constitucional durante la ultima década, me parece
Ineludible una lectura al trabajo de Daniel Chasquelti: Reforma Constitucional y Proceso Político t984-
1994.DeparL1menlode Ciencia Política. Montevideo 1997.
36 Una descripelón detallada sobre el sistema electoral uruguayo se puede ver en; Bottinelli, Osear O. El
Sistema Electoral Uruguayo. Descripción y Análisis. PEITHOfUniversitiitHeidelberg,1992.
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municipal. No cobe duda. que en las eleccioncs municipales de Montevideo en 1984. definidas por
un punto porcentual y medio. la desvinculación de la elección podría haber cambiado el

resultado3711
.

A todo ello se oponía Luis E. González, en tanto reconoCÍa queóla separación; "debilita a los

partidos. porque la instancia naciol1al tiene menos instrumentos para actuar sobre la instancia

departamcntal y. en un contexto que de por si es considerablemente fraccionalizado. si uno
aumenta la capacidad de regateo y los márgenes de indcpcndencia de las distintas partes, el

resultado final será simplemente aumentar la potencialidad disgregadora de la situación 01-,
interior de los partidos" .

"Probablemente. las consecuencias sobre el sistema de partidos y su eventual polarización serán
neutras. Si se qiliere ser más sutil. existe una chance de que sean ligeramente negativas. ¿Por que

razón? Porque en las circunstancias actuales la elección conjunta obliga, dentro de ciertos

limites, a amortiguar los cor¡flictos locales enjimción del panorama nacional" .

y sigue: "Los cOl~f/ictos a ni¡'el nacional existen siempre en todos los partidos, pero en el

momento actual existe la necesidad de ir a la elección en forma conjunta, en una única instancia .

Esto puede tender { ..] a amortiguar los cOl1jlictos locales. Al quitar la cosa, desaparece esa
tendencia a la amortiguación. y por lo tanto puede. en alguna medida, "liberar" un potencial de

mayores conflictos a nivel local que. podrían coac/.'Vllvar a mayores tensiones inlra y entre
partidos. De\todas maneras, se trata de un ejixto hipotético y lejano. A grandes rasgos parecería
.- . - , 33 .
razonable concluir que probablemente e/efecto es neutro'" ..

Como se desprende, GOllzálcz sc preocupa del efecto que estaría causando la separaelOn de

c1."Ccíones adentro de los propios lemas. Pero un apunte interesante, eohercnte con su conocida tesÍs

sobre los partidos uruguayos, está en sostener que la separación de elcccÍones habrá de generar una

posible ~m~si411_ interna, y por lo tanto maLares indices de fraceionalizaeión
39

En este caso,

obviamente la desvinculación no promueve resultados diferenciales en si mismos, más que los

31 Bottineni, Osear O: Reforma Electoral ¡.Posible, DeSCllblc? Compilación de Dieter Nohlen y Juan Rial.
P{lb~na 156.
~ Versión taq¡¡ignífiea extraída del semÍnario "Reforma Electoral y Consolidación Democrática", del 27-30
Noviembre de 1995. Departamento de CienCÍa Política, (FCS) .
J9 Me refiero al libro de Luís E. Gon7[¡Jez; Estructuras Politicas y Democracia en Uruguay. FCU, Monteddeo
1993.
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eventuales !ltrastomos!J de compctcn~ia _interna materializados __.e.n un incremento de la oferta-
electoral .

DoUinelli, en cambio, habla precisamente de la posibilidad de resultados distintos para la misma

des\'inelll~eión de eleeei~es. De hecho, Se preocupa p'";;rel arrastre que la elección departamental

sUITeal 'llnparo de la simultaneidad con la cIeceión presidencial. De este modo, cada uno toma
. ' -
efeet()s difer",-ntessobre la desvineul~eión de los comicios, pero ninguno problematiza los cfc.ctos del- ~-
actual sistema de Mayoría A\,tomótiea en medio de cambios notorios en el sistema de partidos .. . .

Pero si para González el problema es una mayor fraecionalización emergente de la separación de
; .'

elecciones, una primera pregunta al respecto, es si el niv91 ae~ual de fra<¡.cionalización -como él

afinna- es cIClado; y una segunda, apunta a si manteniendo la misma legislación electoral, pero

también desvinculando las elecciones, la implosión que prevé González no se vería desinccntibada

por ci premio para la mayoría .

Daniel Buquet ha demostrado para la primera ínterrogante que deja planteado el argumento de

González, que los niveles de fraecionalización no han variado sustantivamente, en una serie electoral.. .r. r ,.

iniciada en 1942. Buquet, no solo evidencia las difieu!,¡¡des que han existido en cuanto a las formas

de l11Cdicióp,sino quc trata de eselarecer coneeptoalmente una confusión casi generalizada desde los

actorcs políticos y algunos analistas, en cuanto a que es verdaderamente una fracción en el caso

uruguayo. Por lo tanto, comparto los argumentos de este autor por superar en evidencia empírica y- . ;

eonccptual a los estudios antcriorcs ¡Buquct 1996] .

En cuanto a la segunda interrogante, parece evidente que al eliminar la vinculación con el sistema

mayor, permancce algo no muy distinto a su propio argumento, Es decir, una elección mayoritaria

para el Intendente, en este caso sumada a un premio en bancas para el mismo ganador del Ejecutivo .

Por lo tanto, la tendcneia disgregadora parece tcner poco asidero, y menos aun cuando la reforma

tiende hacia una configuración de liderazgos en sentido inverso .

El argumento de González es 'interesantc, pero en esa línea de razonamiento la especulación se toma

muy azarosa, porque se parte de un supuesto erróneo como lo es la elevada fraecionalizaeión actoaL

Pero el de Bottinelli, si bien es más factible, también milS 'es más obvio. Desvincular las elecciones

siempre incremen~ra las posibilidades de cambiar el voto, independientemente del espacio temporal

entre los comicios. Su diferencia con Gonzálcz, es que aqui no existe cfecto ncgativo ex post más

que un resultado diferencial en la elección .

40



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
'.

Por lo pronto, cuando mcncionábamos arriba los problcmas dcl aislamicnto, y en este caso mediante

la simulación de elcccioncs sin vinculación a nivel superior, el problema no era ni es menor. De

hecho, es el escollo que estamos planteado y sobe el cual se predicen efectos de distinta índole .

. En los dos casos planteados, el problema penllanece intacto. Ambos) eluden las consecucncias que

actualmente produce la Mayoria Automática sobre la distribución de votos, al tiempo que descuidan~ - . .

los posibles efectos de Ja desv[nculación dc elecciones manteniendo cl sistema intacto. Pero a pesar

de ello, la opinión de Bottin~lIi es acertada, en el sentido de que la desvinculación probablemente

surta resultados más directos sobre los propios que ya genera el sistema de Mayoria Automática. De

igual fomla, el argumento de González también es atractivo, en la medida que abre la posibilidad de
analizar escenarios más complejos en términos organizativos para los partidos políticos .

Aj9~e~r in~,cto e~s~t5'm~epa~en.eIJ los posibJes efsetos de la refoJll1a se hacen di_ficilesde
calibrar, independientemente de las tendencias constatadas en los capitulos anteriores y también de,
los supuestos teóricos que nos guiaron. En las condiciones actuales, dos estratégias quedan

pendientes. La prínlera, es que la tendencia mayoritaria del sistema sea lo suficientemente fuerte

como para estimular a los partidos a competir bajo grandes coaliciones por el premio. Pero esta

posibilidad no cs valida, porque en los hechos la reforma no lo posibilita, y porque el 49% de las

bancas a repartir por Representación Proporcional son un estimulo indudable para que los pequeños

partidos sigan compitiendo, o de lo contrario smjan nuevos a nivel departamental.

La segunda alternativa es más factible, a pesar de quedar más librada a las contingencias del

comportamiento del voto. Esta última, se centra en la estrategia de un votante que habrá de medir

con mayor destreza sobre la forma en que maximiza su voto a ganador en un contexto de cuatro

partidos. Sin embargo, en esta hipótesis también existen argumentos a contrario que aparentan negar

una tendencia hacia el mayoritarismo y por lo mismo hacia un bipartidismo. Por un lado, porque que

nuevamente el 49% de las bancas a repartir por Representación Proporcional significan un

dcsestimulo a la maximización estratégica del votante; existan (;-~~ ~~idos regionales en el futuro .

Pero por otro lado, existe una razón no menos importante, que tiene que ver-con identidades de

fuerte arraigo y con el propio nivel dé institucionalización de los partidos nacionales, en tanto parece

dificil que se desvirtúen las estrategias de un electorado que en términos comparativos es ciertamente

cautivo (ver anexo 4). En ambos casos, es evidente que estas hipótesis parecen contrariar posibles

especulacione~ sobre una tendencia del sistema departamental hacia el bipartidismo .
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Con todo, la)ntcnción .de la refoTUlapor desvincular los comicios nacionales de los departamtales se

~sicnta en lll: argumento in'cprochablc. La libertad dd elector ha de ser mayor, en tanto los espacios

de discl~~ión tkp;trtamc~¡alcs -en principio- tendrán ma::orcs márgenes de in_depcndencia~ambos
nccesa.r.ios y posit,ivos para el procc~o de¡nocrátieo. No obstante, habría que pensar si la

desvinculación 1)0 te(ldría que haber ido acompa!jada de arregl~~ instiJu~onales que se adap,taran a

posibles efectos negativos o no deseados. Veanl0S por que en el siguiente apartado .
{.?

v.n. Unido a lo anterior, otro de los puntos que también ha sido largamente debatido durante los
. ,

últimos años, y en especial desde que el Frente Amplio' accedió a la intendencia de Montevideo, ha. ._0- ~
sido la relación de aquel con los gobiernos nacionales electos desde 1989 40 Este vinculo, acotado a

~ ~ t

relaeionamientos juridieos y procedimientos administrativos jerárquicos, se ha visto "frecuentado"

como consecucneia de una cohabitación por momentos áspcra, cu especial a la hora de implementar,. ~ -
cicrtas pol~cas, Por lo tanto, la Mayoria Automática pierde buena cuota de su discrecionalidad cn

ciertos asuntos escasamente consensuados en la esfera departamental, aunque también esto pueda

ser observado como un control de posibles irresponsabilidades generadas por la propia mayoría .

Sin embargo, es importante identificar en la estructura de la cohabitación las razones y las forriIas en

que opera algo así como un sistema de vetos institucionales y politicos, que le imprimen a los

desempeños de la gestión municipal un constreñimiento, independientemente de tener o no una

mayoría de legisladores que respalde las políticas previstas. Esto quiere decir, que e! sistema de

vetos, si bien tiene que ver con un diseño institucional jerárquico de los gobiernos nacionales sobre

los municipales, el espacio de .la política es enorme para los casos en que la cohabitación determina

a dicho rclaeionamiento. En otras palabras, este es el "cuello de botella" del sistema de Mayoría

Automática, en tanto. la instancia nacional del sistema político -yen especial mediante los recursos

presentados en la Cámara de Representantes- la gestión departamental esta sujeta a las decisiones

finalistas de aquella .

Estos dispositivos han sido activados e implementados durante las dos últimas gestiones de gobierno

frenteamplista en Montevideo, y en opinión de los propios actores entrevistados, solo para eiertas

políticas escasamente consensuadas en relación a su importancia. los vetos culminaron para todos

los casos bajo el predominio de las coaliciones nacionales .

.'o Sobre este punlo, ver el trabajo de: Morcira, ConstaJ17.3,y Venezziano, Alicia: Cohabitación y Conflicto:
Relacionesentre el GobiernodeMontevideoy el GobiernoNacional.RevistaUrugnayade Ciencia PolíticaNO 4.
lCP/FCU,MontC\oidco1990-1991.
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Ahora bicn, bajo la constitución dc 1967, el "cucllo de botella" sufria un fuerte solapamiento como
consecuencia de la simultaneidad de las elecciones y el relativo "segundo plano" que ello significaba

para los cargos departamentales respecto de los nacionales. Sin embargo, el gran escollo lo plantea

la propia separación de las elecciones prevista luego de la reforma de 1996. Obviamente resulta

dificil prever el resultado de conflictos político-institucionales de este tipo, pero al mismo tiempo

parece fácil identificar que el desarrollo de estos seria notoriamente más complejo .

De existir nuevamcnte instancias de cohabitación, el conflicto institucional ha de ser mayor, en

primer lugar como consecuencia de la ruptura de un vinculo de fuerte dependencia. Esto es, si fueron

separi!das las elecciones, fue -entre otras razones- para materializar la descent~alización politico-

administrativa y otorgar a los espacios municipales mayor autonomía. Sin embargo, allí mismo. .

estriba la razón del conflicto, cn tanto el control institucional hacia arriba se mantiene intacto. Pero

en segundo lugar, cxistc otra razón, quizás más sustantiva, cifrada en un mayor control político

centralizado en la cstructura de liderazgos, gcncrada a partir deJa propia rcforma constitucional .

Por lo tanto, una conelusión primaria que se desprende de lo anterior, cs que el nuevo vinculo 'puede

lIcgar a ser,problcl!:\ático! cn tanto significa igual control institucional con mayor cont~ol político en

menos manos. El "cucllo de botella", al perder su viso de solapamiento con la separación de

e1ccciones, puede evidenciar que el relacionamiento entre la instancia nacional con la departamental

no solo siga siendo importante, sino que ahora plantea la alternativa de ser más conflictivo que

antes .
.¿

VII. Sobre el prospecto

Aunque por momentos se hace dificil comprcnder las razoncs que justifican la incorporación dcl

sistcma de Mavona Automática en 1942, más de medio siglo después esta interrogante se har-.~- \. 11... '- 'r~.\/' .
convcrtido cn un asunto fundamental. Como pudimos ver, en la conccpción del sistema no solo se

eludió la identificación de los posibles efectos de la normativa, sino que se buscó premeditadamente

la formación de un ámbito con alta ejecutividad para los intendentes sobre el desempeño- .•. :".... . -
administrativo, tratando dc vedar los espacios de discusión y debate político .

.•_ r' ,:- ;".

Por otra parte, otro de los aspectos que cualquier exploración primária hubiera observado, ha sido la

incxistencia de cstudios quc hayan dedicado su atención al peculiar sistema departamentalnruguayo,
A' t ,,! ..• •••
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Por lo tanto. se hizo neccsario inferir los cfcctos que el sistema posee, a partir de la identificación de

los sistemas e1ectoralcs e1ásicos (cn sus versiones típico-empiricas), pennitiéndonos moldear

tcóricamente a nuestro sujeto analitieo con mayor perspectiva .

La incorporación factual contrastada, cvidenció Con e1aridad los cfectos previstos teóricamente, de

modo que In batería de presupuestos abstractos no generó mayores resistencias, con la excepción de

los asuntos vinculados a la gestión gubernativa. Estos, son el vinculo mayor en términos de las

consecuencias que el sistema de Mayoría Automática produce, además de los verificados sobre el

arco de partidos, pero que permanecerán en el glosario temático de futuras investigaciones. En

partíeular, se hace pertinente observar en profundidad las relaciones entre el Ejecutivo y el

Lcgisltaivo. además de las características que asume In disciplina de los partidos y sectores en el

deliberativo comunal.

La Mayoría Automática, que como dijimos genera efectos ambiguos respecto a los registrados por

los sistemas e1ásieos, produce en el Uruguay algunos efectos de interés como consecuencia de las

mutaciones en el comportamiento del voto. Introducido durante los tramos históricos de neto

predominio bipartdista, la conjunción de reglas y comportamiento electoral muestran la existencia de

desproporciones de relevancia, así como efectos reductores sobre el número de partidos en aquellos

departamentos donde esta mutación es constatada. En particular, se verificó que cuanto mayor es el..- .~......
número de actores e incrementa la paridad entre sus votos, mayores son las de_sproporeiones entre

votos y bancas, al tiempo que también es mayor el efecto reductor del sistema electoral sobre el

número efectivo de partidos .

Finalmente, a pesar de poder prever la permanencia de algunas tendencias meneionaldas para

elecciones venideras, las mayores dificultades en la previsión de efectos no tiene que ver con los

emergentes de la simuláeión. Muy por el contrario, se asoeían a c1ementos de dificil ponderación,

generalmente vinculados al proeeso politico departamental y sus nexos con las instancias de decisión

nacional. Asimismo, estos elementos de inecrtidumbre, centrados en la cohabitación, dejan

plantcadas númerosas interrogantes sobre los efectos de la pasada reforma constitucional -con la

separación de e1eeeiones-, aunque teñidas de cierto tono pesimista en materia de relaeionamiento

institucional.
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